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                          ACTA  Nº 35-09
Sesión celebrada el 05 de Octubre del 2009
Acta de la sesión ordinaria número treinta y cinco de la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas, del cinco de octubre del dos mil nueve.
Miembros presentes: Lic. Gilberto Corella Quesada, Presidente; Dra. Marina Volio Brenes, Vicepresidenta; Licda. Roxana Pujol Sobalvarro, Secretaria; Licda. Stella Santamaría Jiménez, Prosecretaria; Lic. Viamney Guzmán Alvarado, Vocal I; Licda. Jenny Hernández Solís, Vocal III; y el Lic. Jorge Luis Bolaños Vargas; Fiscal.
Miembros ausentes con justificación: MSc. María del Rocío Cerdas Quesada Tesorera; MSc. Fabio Vincenzi Guilá, Vocal II; Licda. Ana Lorena Castro Corrales, Vocal V.
Funcionarios Asistentes: Licda. María del Rocío Lee Molina, Directora Ejecutiva, Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN. 

El Lic. Gilberto Corella Quesada, Presidente, comprobado el quórum de ley da inicio  a la sesión ordinaria Nº 35-09, del 05 de octubre 2009. 

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA. 
El Lic. Gilberto Corella Quesada, somete a consideración de los señores Directivos la agenda de Presidencia, y queda de la siguiente manera: 1.- Comprobación de quórum e inicio de sesión; 2.-Aprobación de Agenda Presidencia; 3.-Lectura y Aprobación del Acta No 34-2009 4.- Correspondencia, 5.- Audiencia a la señora Celina García, Directora Ejecutiva, Fundación CEPPA 6.- Asuntos de la Fiscalía, Lic. Antonio Lacayo Vega, Lic. Gary Hernández Santana 7- Informes de los señores Directivos, 8- Informe de Presidencia, 9-Informe Directora Ejecutiva. 
SE ACUERDA 2009-35-001 Aprobar la Agenda de Presidencia presentada por el   Lic. Gilberto Corella Quesada. Cinco votos.  
LOS DOCUMENTOS FORMAN PARTE DE LOS ATESTADOS DEL ACTA.
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA No. 34-09, DEL 28 DE SETIEMBRE 2009.
Revisada el acta 34-09 del 28 de Setiembre 2009 por los señores Directores y realizadas las correcciones pertinentes,  proceden a aprobarla. 

SE ACUERDA 2009-35-002 Aprobar el acta No. 34-09 celebrada el 28 de setiembre del 2009, con las observaciones realizadas por los señores Directores. Cinco votos. 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA.
1. Nota DE-I-036-09, suscrita por la Licda. María del Rocío Lee Molina, Directora Ejecutiva, mediante la cual indica que la Licda. Lina Eugenia Ajoy Rojas, carné 6100, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Aporta los documentos de suspensión voluntaria y la actualización de datos. Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda aprobar su reincorporación. 

SE ACUERDA 2009-35-003 Aceptar la reincorporación de la  Licda. Lina Eugenia Ajoy Rojas, carné 6100, a partir del mes de octubre 2009. Cinco votos.  Responsable: Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. Plazo inmediato”.
Al ser las diecisiete horas con treinta y cinco minutos ingresa la Licda. Jenny Hernández Solís.

2. Nota UI-560-2009, suscrita por la MSc. Patricia Arias Montero, Directora Académica y de Incorporaciones, mediante la cual presenta los siguientes casos: a) Manuel Enrique Vega Brenes, U. Florencio Del Castillo: 1. La Universidad Florencio del Castillo mediante la certificación No.029622 manifiesta que realiza el TCU en la Asociación de Desarrollo Integral del Barrio San Rafael de Turrialba. 2. El 18 de agosto, mediante el oficio UI-448-2009, se previene al recurrente para que aporte la certificación de la personería jurídica de dicha Asociación ya que se desconoce los fines y naturaleza de la misma para juzgar con fundamente la ejecución del TCU conforme lo establecido en el Reglamento del CONESUP.  Dicha documentación fue entregada en la Sede de Turrialba el 08 de septiembre y recibida en Sede Central el 11 del mismo mes, subsanando el defecto señalado. b) Adriana Rojas Navarro, Universidad Fidélitas: El 23 de julio del 2009, mediante el oficio UI-393-2009 se remite el caso al CONESUP para que dicho órgano se pronuncie sobre la validez de las convalidación realizada de las siguientes asignaturas: Derecho Penal I, II y III de la Universidad Fidélitas respectivamente por Derecho Penal Especial, Derecho Penal II y Derecho Penal III de la Universidad Hispanoamericana ya que pareciera, según el estudio realizado de los programas de cada una de las asignaturas, no son coincidentes en un 60% en cuanto a contenidos y objetivos de los cursos. Sobre lo resuelto por CONESUP: Según el oficio No. CONESUP-CURR-129-09-09 del 22 de septiembre del 2009, recibido por este departamento el 25 de septiembre del mismo año, el CONESUP manifiesta lo siguiente “(…) En nota REC-035-09, del 07 de agosto del 2009, la Universidad aclara al CONESUP que por un error material involuntario se transcribió incorrectamente la convalidación de materias correspondientes a Derecho Penal I, II, III y IV de la carrera de Derecho, según análisis de los programas de estudio.  Por tanto: Se recomienda a la Junta  Directiva: En vista que los licenciados(as)  Adriana Rojas Navarro de la Universidad Fidélitas y Vega Brenes Manuel Enrique de la U. Florencio del Castillo, han cumplido a satisfacción con las prevenciones y consultas realizadas al CONESUP  aprobar la incorporación de ambos (as) licenciadas (os). Se solicita contemplar la posibilidad de incorporarlos de manera extraordinaria en vista del tiempo transcurrido de dichas solicitudes y con el propósito de no perjudicarlos en materia laboral.  Esto a mejor criterio de la Junta Directiva. c) Mónica Céspedes Navarro, Universidad Del Valle: Al analizar el expediente se constata que el TCU es efectuado en el lugar para el cual se labora y de acuerdo al oficio CONESUP CUR -232-08 de fecha 31 de julio del 2008, la experiencia del mismo no puede ser lucrativa para el estudiante ni tampoco debe realizarse en el lugar para el cual labora ya que sería difícil comprobar que se haya realizado de manera gratuita.  Lo anterior aunado a que no queda claro la proyección social que dicho TCU haya tenido así como el conocimiento jurídico que pudo haber puesto en práctica. Por lo que se remite a consulta al CONESUP mediante el oficio UI-513-2009 el 28 de agosto del 2009 para que dicho órgano se pronuncie sobre la validez del TCU efectuado por Mónica Céspedes Navarro. Sobre lo resuelto por el CONESUP: El 11 de septiembre del 2009, mediante el oficio CONESUP-CURR-148-09-09, la Directora Ejecutiva, Evelyn Chen Quesada, da respuesta al caso en mención, señalando lo siguiente: “(…) Al respecto, es oportuno mencionar que, cada universidad privada autoriza y potencia al estudiante para que desarrolle el TCU en un lugar determinado y debe garantizar el cabal cumplimiento de dicho requisito de graduación junto con su reglamentación interna aprobada por el CONESUP. La Licda. Céspedes Navarro presentó constancia de la Caja del Seguro Social, Dirección de Administración de Pensiones para demostrar que en el tiempo en que realizó el TCU no era funcionaria de la Empresa Propietaria de la Red. S.A. y que no recibió remuneración alguna. Por tanto, es criterio de la Secretaria Técnica que la Licda. Mónica Céspedes Navarro de la Universidad del Valle cumplió con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley 6693 en relación con la validez del Trabajo Comunal Universitario”. (lo subrayado y negrita es nuestro). Por tanto: Es criterio de este Departamento que, habiendo agotado las instancias pertinentes, se valore la posibilidad de aprobar la incorporación de la Licda. Mónica Céspedes Navarro, de la U. del Valle para la fecha que disponga la Junta Directiva ya que la siguiente incorporación es para el 10 de noviembre.  Lo anterior salvo  mejor criterio de la Junta Directiva.
SE ACUERDA 2009-35-004 Aprobar la incorporación extraordinaria de Adriana Rojas Navarro de la Universidad Fidélitas, Manuel Enrique Vega Brenes de la U. Florencio del Castillo, y Mónica Céspedes Navarro de la Universidad del Valle, para la fecha que defina la Presidencia. Seis Votos. Responsable: Presidente y Unidad de Incorporaciones. Plazo: inmediato.
3. Correo electrónico enviado por la Licda. Natalia Rudín Castro, Directora Departamento Legal, donde indica con relación a la información solicitada, sobre la venta de lotes, que la participación del Departamento Legal, se desarrolla únicamente en la etapa posterior al procedimiento de contratación administrativa que se efectúe y consiste en la elaboración del acta de adjudicación. En consecuencia me permito aclararle con todo respeto, que lo relativo que los procedimientos para promover el remate así como cualquier procedimiento de contratación, le corresponde a la proveeduría institucional.  El Lic. Henry Arroyo, señaló que él haría una nota explicativa del trámite que se ha llevado a cabo, el cual una ves que se encuentre listo, se pasará a la proveeduría, para que lleven a cabo el procedimiento que consideren pertinente.

4. Nota CA-DSR-427-09, suscrita por el Lic. Henry Arroyo Villegas, Director Sedes Regionales, mediante al cual informa que el Sr. César Sánchez Calvo ha presentado a la Dirección de Sedes Regionales el plano correspondiente a la finca ubicada en San Carlos, en el mismo se hace la rectificación de medidas necesaria para poner en venta dicho lote. Asimismo el ingeniero Rolando Sánchez efectuó el peritaje correspondiente que entregará el viernes 2 de octubre. Es importante tener presente que el trámite para “poner en regla” esta propiedad consumió alrededor de cinco meses, la duración del proceso para que los tres lotes estén listo (Liberia, Limón y San Carlos) se ha debido a que se tuvo que realizar el trabajo de chapia y arreglos del terreno, en lo que colaboró el Sr. Gilberto, mismos que eran necesarios para poder hacer el peritaje, así como que en dicha propiedad existía un problema registral de planos anteriores que ya estaban anotados. Estas situaciones se han ido solucionando poco a poco y satisfactoriamente. Por lo anterior confirma que aproximadamente el martes seis de octubre se estará trasladando al Departamento de Proveeduría toda la información pertinente para efectuar el procedimiento de contratación administrativa que corresponda, y en el que se incluirán las propiedades de Liberia y Limón, las cuales ya cuentan con todos los requisitos necesarios.
SE ACUERDA 2009-35-005 Solicitar a los Departamentos de Proveeduría, Dirección de Sedes Regionales y Departamento Legal, con respecto a la venta de los inmuebles de Liberia, San Carlos y Limón, procedan a informar el motivo por el cual no se llevó a cabo el remate de los terrenos de Limón y Liberia, siendo que únicamente el terreno de San Carlos, era el que contaba con una dificultad relacionada con el plano. Asimismo que el Departamento Legal, indique el procedimiento que se debe realizar para llevar a cabo dichos remates. Seis votos. Responsables: Departamento Legal, Dirección de Sedes Regionales y Proveeduría. 

ARTICULO 5) ATENCIÓN A LA LICDA. MERARI HERRERA CAMPOS, PROVEEDORA GENERAL.
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y tres minutos ingresa la Licda. Merari Herrera Campos, Proveedora General, quien procede a explicar la Licitación Abreviada        #008-09-09 denominada “Construcción del Edificio de la Sede de Guápiles del Colegio de Abogados de Costa Rica”, indica que se invitaron a participar a cinco posibles oferentes de los cuales únicamente se recibió una oferta: Macroestructuras, S.A., por lo que se recomienda la adjudicación a  MACROESTRUCTURAS, S.A., el cual obtuvo 100 puntos de los 100 posibles; la recomendación es adjudicar a dicha empresa por un monto total de ¢42.000.000.00 (cuarenta y dos millones de colones exactos). Con un tiempo de entrega de 120 días calendario (4 meses) y una garantía en la obra de doce meses.

SE ACUERDA 2009-35-006 Aprobar la Licitación Abreviada #008-09-09 denominada “Construcción del Edificio de la Sede de Guápiles del Colegio de Abogados de Costa Rica”, adjudicarla a la empresa MACROESTRUCTURAS, S.A., por un monto total de ¢42.000.000.00 (cuarenta y dos millones de colones exactos). Con un tiempo de entrega de 120 días calendario (4 meses) y una garantía en la obra de doce meses. Seis votos. Responsable: Proveeduría. 
Al ser las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos se retira la Licda. Merari Herrera Campos. 
ARTICULO 6) ATENCIÓN A LA SEÑORA CELINA GARCÍA, DIRECTORA EJECUTIVA, FUNDACIÓN CEPPA.
Al ser las dieciocho horas con trece minutos ingresa la señora Celina García, Directora Ejecutiva, Fundación CEPPA.
La señora Celina García, hace entrega de un borrador de propuesta, con la información básica sobre la razón de formar la Coalición de Instituciones por la Paz, cuyo objetivo principal es formar una unión de colegios profesionales, instituciones gremiales, cooperativas, empresas privadas e individuos, para contribuir a la transformación de la violencia en Costa Rica, utilizando la educación para la paz, manejo creativo de conflictos, mediación, y otros procesos no violentos. Sus objetivos específicos son:        -Brindar apoyo a escuelas, colegios, grupos comunales y similares, especialmente, en áreas de alto riesgo social. -Capacitar a docentes, líderes y liderezas comunales, miembros de las Juntas de Protección a la Niñez y Adolescencia, madres y padres de familia en programas de probada funcionalidad, con el fin de que ellas y ellos multipliquen y practiquen maneras noviolentas de criar y educar a los Niños, Niñas y Adolescentes (NNA). -Intervenir directamente, por medio de la capacitación y atención, en problemáticas específicas, como la Explotación Sexual Comercial de NNA, prevención del femicidio, trabajo directo con niños, adolescentes y adultos vulnerables a la violencia y otras formas de maltrato y abuso, -Establecer proyectos permanentes de evaluación e investigación, que puedan hacer diagnósticos y establecer con claridad científica y profesional, los resultados de las intervenciones y capacitaciones, de manera continua y permanente, -Llevar a cabo campañas de divulgación local y nacional sobre logros, grandes y pequeños, de la vida libre de violencia, -Hacer alianzas y acuerdos con ONG’s y otras instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, que ayuden a promover los planes y acciones de la CIP. Añade que lo anterior pretende contribuir a formar una cultura de paz, tal y como lo proponen la UNESCO, la OMS y otras organizaciones internacionales interesadas en la transformación de la violencia directa y estructural. Lo anterior por medio de Capacitación en programas de reconocida fundonalidad en Costa Rica, como Respuesta Creativa al Conflicto, Programa Alternativa a la Violencia, Recuperación del Trauma y del Estrés Post Traumático, Mediación Integral y Transformadora, Construcción de una Familia Unida y otros similares. Finalmente, insta a la Junta Directiva, designar un representante ante la Comisión que trabajará en el proyecto de “Coalición de Instituciones por la Paz” el cual brindará una colaboración económica para el desarrollo del mismo. Además solicita analizar la posibilidad de que un integrante de la Asociación Internacional de Filósofos por la Paz, el Dr. Glen Martin, en su carácter de Vicepresidente de la Organización Mundial para la Constitución de la Tierra, realice una presentación (seminario de un día completo) sobre el proyecto de la Constitución para la Federación de la Tierra, el cual ha sido presentado en varios países. 
Al ser las dieciocho horas con veintiún minutos  ingresa el Lic. Viamney Guzmán Alvarado. 
La Dra. Marina Volio Brenes, indica que existen en el país varias ONGS que trabajan en el mismo tema y de la cual forma parte, por lo que consulta si esta Fundación ha trabajado en coordinación con estas organizaciones las cuales tienen plataformas valiosas como los son el Colegio Mundo Unido y la Fundación para la Paz y la Democracia. Al respecto la señora Directora de SEPPA, informa que no si bien es cierto, existe otras organizaciones trabajando en el tema, las mismas no da abasto, por lo tanto resulta necesario en determinado momento poder trabajar en conjunto. El señor Presidente, comenta la importancia de atacar la violencia y este tipo de acciones desde la niñez y como clave fundamental incluirlo como programas de prenveción del Ministerio de Educación. Asimismo indica a la señora Celina García, Directora Ejecutiva, Fundación CEPPA, que se analizará la propuesta y se estará en la espera de que dicha Fundación informe la fecha en que se podrá llevar a cabo el Seminario en este Colegio, para organizar lo correspondiente.
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos se retira la señora Celina García, Directora Ejecutiva, Fundación CEPPA. 

ARTICULO 7) ASUNTOS DE FISCALÍA–LIC. ANTONIO LACAYO VEGA, LIC. GARY HERNÁNDEZ SANTANA. 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y cuatro minutos ingresa el Lic. Antonio Lacayo Vega. 
7.1.- ASUNTOS DE FONDO y RECURSOS:

7.1.1.- Se conoce expediente Nº: 342-09. Denunciado: Lic. Juan Carlos Carballo Zeulli. Denunciante: Giselle Redondo Bermúdez. 

SE ACUERDA 2009-35-007 De previo a ordenar la apertura del procedimiento administrativo disciplinario por supuesto cobro excesivo de honorarios, enviar los autos a la Comisión de Aranceles para que se determine si hubo exceso en el cobro de los honorarios del presente caso y si en el supuesto de la existencia de los contratos dichos puede cuestionarse lo pactado o alegarse de excesivo el cobro de honorarios que mediante los mismos acepta el cliente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.2.- Se conoce expediente Nº: 473-09. Denunciado: Lic. Juan Marcos Rivero Sánchez. Denunciante: David Arthur Pierce. 

SE ACUERDA 2009-35-008 De previo a ordenar la apertura del procedimiento administrativo disciplinario por supuesto cobro excesivo de honorarios, enviar los autos a la Comisión de Aranceles para que se determine si hubo exceso en el cobro de los honorarios del presente caso o abuso alguno en la fijación de los mismos según el detalle que el mismo denunciado hizo al cliente al efecto. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.3.- Se conoce expediente Nº: 485-02. Denunciado: Lic. Edwin Angulo Gatgens. Denunciante: De oficio (Dirección General de Migración y Extranjería). 

SE ACUERDA 2009-35-009 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.4.- Se conoce expediente Nº: 161-98-3. Denunciado: Lic. Carlos Hernán Robles Macaya. Denunciante: De oficio. 

SE ACUERDA 2009-35-010 Declarar con lugar el recurso, dejar sin efecto la sanción dispuesta en el acto final, manteniendo la apertura del otro expediente que fue ordenada a fin de cumplir con lo que antes se puntualizó. Asimismo, se recomienda no dejar sin efecto la suspensión de la cual todavía es objeto el denunciado pues la inhabilitación para el ejercicio de la profesión es por tres años y la sentencia quedó firme el 28 de marzo del 2008. Finalmente, debe procederse con la revisión de lo actuado en el expediente número 142-04 de la Fiscalía del Colegio y 2693 del Archivo Central del Colegio ante la noticia que ahora se tiene sobre el cese de la privación de libertad del Lic. Robles Macaya. Seis votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  El Lic. Gilberto Corella Quesada, se inhibe de votar el presente asunto. 
7.1.5.- Se conoce expediente Nº: 127-09. Denunciado: Lic. Cornelio Pérez Obando. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Pavas).
SE ACUERDA 2009-35-011 Declarar con lugar la denuncia e imponer un mes de suspensión. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.6.- Se conoce expediente Nº: 073-09. Denunciado: Lic. Álvaro Bernal Ramírez Ulate. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Grecia). 

SE ACUERDA 2009-35-012 Declarar con lugar la denuncia e imponer un mes de suspensión. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.7.- Se conoce expediente Nº: 195-08. Denunciada: Licda. Kattia Vanesa Álvarez Rodríguez. Denunciante: De oficio (Tribunal Penal de Juicio de Guanacaste, sede Santa Cruz.
SE ACUERDA 2009-35-013 Rechazar el recurso de apelación por extemporáneo. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.8.- Se conoce expediente Nº: 195-08. Denunciada: Licda. Kattia Vanesa Álvarez Rodríguez. Denunciante: De oficio (Tribunal Penal de Juicio de Guanacaste, sede Santa Cruz). 
SE ACUERDA 2009-35-014 Declarar con lugar la denuncia e imponer un mes de suspensión. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.9.- Se conoce expediente Nº: 016-08. Denunciado: Lic. Luis Alexander Rojas Fallas. Denunciante: Diane Marie Phillip Sinclair. 
SE ACUERDA 2009-35-015 Declarar con lugar la denuncia e imponer un mes de suspensión. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
7.1.10.- Se conoce expediente Nº: 532-08. Denunciado: Lic. Rafael Ángel Arroyo Jiménez. Denunciante: Moisés Esquivel Porras.
SE ACUERDA 2009-35-016 Declarar con lugar la denuncia e imponer tres meses de suspensión y la devolución de los ¢600,000 colones. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.11.- Se conoce expediente Nº: 318-07. Denunciado: Lic. José Manuel Núñez González. Denunciante: Municipalidad de Tibás, representada por el  Lic. Jorge Salas Bonilla. 
ACUERDA 2009-35-017 Rechazar la adición y aclaración y disponer la corrección del error material en que se incurrió. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.12.- Se conoce expediente Nº: 137-09. Denunciado: Lic. Miguel Armando Villegas Arce. Denunciante: Jean Baptiste Furnon Baumstark. 
ACUERDA 2009-35-018 Declarar sin lugar el recurso y dar por agotada la vía, sin perjuicio de la presentación de denuncia cumpliendo lo que se previno en su momento. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.13.- Se conoce expediente Nº: 638-06. Denunciado: Lic. Jorge Gamboa Ureña. Denunciante: Lic. Alexander Salazar Solórzano. 
ACUERDA 2009-35-019 Declarar sin lugar el recurso y dar por agotada la vía administrativa. Siete  votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.14.- Se conoce expediente Nº: 410-08. Denunciado: Lic. Nicolás Saborío Cubillo. Denunciante: Rosamilo Loaiza Mejías. 
ACUERDA 2009-35-020 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria y dar por agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.15.- Se conoce expediente Nº: 301-09. Denunciados: Lic. Frank Paniagua Mendoza y Lic. Juan Manuel Paniagua Vargas. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Santa Cruz. Perjudicado con lo interesado: Jorge Luis Méndez Castillo). 
ACUERDA 2009-35-021 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente en virtud de que el posible afectado no tiene interés actual en el asunto; sin perjuicio de que pueda presentarla en caso de variar tal circunstancia. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.16.- Se conoce expediente Nº: 242-09. Denunciado: Lic. Gerardo Moya Paniagua. Denunciante: Licda. Enny Mary Cordero Rivera. 
ACUERDA 2009-35-022 Declarar sin lugar el recurso de apelación en contra del auto inicial de traslado de cargos y continuar el procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.1.17.- Se conoce expediente Nº: 576-08. Denunciado: Lic. Gustavo Moncada Mora. Denunciante: De oficio (Juzgado Penal de Pavas). 
ACUERDA 2009-35-023 Declarar sin lugar el recurso de apelación en contra del auto inicial de traslado de cargos y continuar el procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.2.- ASUNTOS BREVES

7.2.1.- Se conoce expediente Nº: 222-08. Denunciado: Lic. Edgar Luis Prendas Matarrita. Denunciante: Bellanira Arias Mora. 
ACUERDA 2009-35-024 Acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.2.2.- Se conoce expediente Nº: 463-09. Denunciada: Licda. María Auxiliadora Montoya Hernández. Denunciante: Max Francisco Ugalde Pérez.
ACUERDA 2009-35-025 Declarar la incompetencia por razón de la materia para conocer de los hechos denunciados y remitir al denunciante al Juzgado Notarial. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.2.3.- Se conoce expediente Nº: 421-09. Denunciadas: Licda. Ana Gabriela Peña Valle y Licda. Gabriela Díaz Chanto. Denunciante: Abraham Morales Rizzo. 
ACUERDA 2009-35-026 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente al no haberse cumplido la prevención y no ser posible inferir con claridad los hechos denunciados; sin perjuicio de la presentación de nueva denuncia. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.2.4.- Se conoce expediente: 427-09. Denunciado: Lic. Luis Aparicio Guillén Herrera. Denunciante: Mayela Camacho Morales, en representación de Centro de Fotocopiado Policromía, S.A. 
ACUERDA 2009-35-027 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

Al ser las diecinueve horas con dieciocho minutos se retira el Lic. Antonio Lacayo Vega.
Al ser las diecinueve horas con diecinueve minutos ingresa el Lic. Gary Hernández Santana.

7.3.- ASUNTOS DE FONDO

7.3.1.- Se conoce expediente Nº: 536-08. Denunciada: Licda. Nuria Matarrita Martínez. Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Juvenil Primer Circuito Judicial de San José). 
ACUERDA 2009-35-028 Declarar con lugar la denuncia e imponerle a la Licenciada Nuria Matarrita Martínez la sanción de apercibimiento por escrito. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. Los Directores Gilberto Corella Quesada, Stella Santamaría Jiménez y Jenny Hernández Solís, votaron para que se aplicara la sanción de un mes. 

7.3.2.- Se conoce expediente Nº: 356-08. Denunciado: Lic. Diego Mendoza González. Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal I Circuito Judicial de Alajuela). 
ACUERDA 2009-35-029 Declarar sin lugar las excepciones de falta de derecho y de legitimación. Declarar con lugar la denuncia e imponerle al Lic. Diego Mendoza González un mes de suspensión. Se concede el beneficio de ejecución condicional de la sanción que en esta resolución se acuerda imponer. Que en razón de lo anterior y a efectos de cumplir con la medida disciplinaria impuesta, se le previene al Licenciado Mendoza González para que se apersone y coordine ya se a la Defensoría Social del Colegio  o en el Consultorio Jurídico ubicado en la Sede Regional de Alajuela, lo anterior en el término improrrogable de quince días a partir de la firmeza de este acuerdo y que aporte el plan de trabajo, forma de cumplimiento y nota de aceptación  por parte del representante o director del centro. Lo anterior bajo pena en caso de omisión de proceder a ejecutar la sanción impuesta, misma que surtirá sus efectos a partir de la publicación en el diario oficial La Gaceta. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.3.3.-Se conoce expediente Nº: 358-08. Denunciado: Lic. Manuel Antonio Calderón Segura. Denunciante: De Oficio (Sala Tercera Corte Suprema de Justicia). 
ACUERDA 2009-35-030 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.3.4.- Se conoce expediente Nº: 634-07. Denunciado: Lic. Víctor Julio Castillo Solís. Denunciante: Ronald Huete Duarte. 
ACUERDA 2009-35-031 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.3.5.- Se conoce expediente Nº: 506-06. Denunciado: Lic. Jerry Calvo Torres. Denunciante: Eugenia María Venegas Jiménez. 
ACUERDA 2009-35-032 Rechazar la nulidad alegada y declarar sin lugar el recurso de revocatoria que se conoce y mantener invariable el acuerdo 2008-18-013, tomado en la sesión 18-2008, celebrada el trece de mayo del dos mil ocho. Asimismo se le hace ver al Licenciado Jerry Calvo Torres, que el plazo para que proceda a reintegrarle a la señora Eugenia María Venegas Jiménez tal y como se indicó en el acto final, corre a partir de la notificación de esta resolución, por lo que en caso de incumplimiento se procederá conforme lo dispuesto en ésta. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
7.4.- ASUNTOS BREVES 

7.4.1. Se conoce expediente Nº 073-08. Denunciado: Lic. Augusto Porras Anchía. Denunciante: Nancy Orfilia López.
ACUERDA 2009-35-033 Declarar sin lugar el recurso de apelación y continuar con el trámite del presente procedimiento.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.4.2.- Se conoce expediente Nº: 075-09. Denunciado: Lic. Víctor Rodríguez De Sarraga. Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Heredia. 
ACUERDA 2009-35-034 Rechazar de plano la denuncia y ordenar su archivo. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  
7.4.3 Se conoce expediente Nº 198-09. Denunciado: Lic. Andrés González López. Denunciante: Ana Yancy Pérez Mesén. 
ACUERDA 2009-35-035 Se traslada a la Fiscalía para notificar personalmente a la denunciada, sobre el apercibimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato. 

7.4.4 Se conoce expediente Nº 382-09. Denunciado: Licda. Kattia Arguedas Miranda. Denunciante: Allen Alfonso Alpízar Rojas. 
ACUERDA 2009-35-036 Rechazar de plano la denuncia y ordenar su archivo. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.4.5 Se conoce expediente Nº 570-08. Denunciada: Licda. Engie Marín Pandolfi. Denunciante: De Oficio Juzgado Penal de Cartago. 
ACUERDA 2009-35-037 Declarar caduco el presente asunto y ordenar su archivo. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.4.6 Se conoce expediente Nº 268-09. Denunciado: Lic. Saúl López López. Denunciante: José Harvin Ordóñez Ordóñez.
ACUERDA 2009-35-038 Homologar el acuerdo conciliatorio y archivar el expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.4.7 Se conoce expediente Nº 180-09. Denunciados: Licda. Moises Bedoya Arce y Alberto Navarro López. Denunciante: De Oficio Fiscalía de Turrialba. 
ACUERDA 2009-35-039 Rechazar de plano la denuncia y ordenar su archivo. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

7.5.- LISTA DE QUEJAS NUEVAS
7.5.1.- Expediente Nº: 454-09 (1)

Denunciado: Lic. Luis Eduardo Castro Salas

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Alajuela)

7.5.2.- Expediente Nº: 341-09 (1)

Denunciado: Lic. Daniel Gutiérrez Fernández

Denunciante: Francisco Lacayo Castro

7.5.3.- Expediente Nº: 359-09 (1)

Denunciado: Lic. Asdrúbal Alfaro Miranda

Denunciante: Ivannia Sánchez Zúñiga

7.5.4.- Expediente Nº: 269-09 (1)

Denunciado: Lic. Edgar Luis Prendas Matarrita

Denunciante: María Luisa García Oviedo

7.5.5.- Expediente Nº: 465-09 (1)

Denunciado: Lic. Ademar Fonseca Fallas

Denunciante: Oscar Eduardo Vega Villegas

7.5.6.- Expediente Nº: 470-09 (1)

Denunciado: Lic. José Luis Jiménez Castrillo

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de San Ramón)

7.5.7.- Expediente Nº: 315-09 (1)

Denunciada: Licda. Marconi Salas Jiménez

Denunciante: De Oficio (Unidad Especializada de Delitos Varios)

6.5.8.- Expediente 462-09. (4)

Denunciado: Lic. Rodrigo Araya Solano. 

Denunciante: De Oficio: Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José.
7.5.9.- Expediente N°: 477-09. (4)

Denunciado: Lic. Enrique Jiménez Bastos. 

Denunciante: Carlos Barrientos Acuña.

7.5.10.- Expediente N°: 472-09. (4)

Denunciado: Lic. Pablo Rodríguez Solano. 

De oficio (Juzgado Penal de Alajuela).

7.5.11.- Expediente N°: 482-09. (4)

Denunciada: Licda. Olma Cartín Brenes. 

Denunciante: Carolina Rivera Peña.

7.5.12.- Expediente N°: 487-09. (4)

Denunciada: Licda Sonia Barrantes Delgado. 

Denunciante: Omar Orlando Villalobos Ramírez.
7.5.13.- Expediente N°: 492-09. (4)

Denunciado: Luis Maynor Serrano Mattey. 

Denunciante: Gudrun Shweilne.

7.5.14.- Expediente Nº: 440-08. (5)

Denunciado: Lic. Juan Gerardo Quesada Naranjo. 
Denunciante: De oficio.

7.5.15.- Expediente Nº: 543-08. (5)

Denunciado: Lic. Álvaro Luque Fernández. 
Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José).

7.5.16.- Expediente Nº: 478-09. (5)

Denunciado: Lic. Glenn Salazar Wells. 
Denunciante: De oficio (Tribunal Penal de Cañas).

7.5.17.- Expediente Nº: 488-09. (5)

Denunciado: Lic. Charles Richard Lankaster Jiménez. 
Denunciante: Xinia María Guillén Campos.

7.5.18.- Expediente Nº: 493-09. (5)

Denunciado: Lic. Luis Alexander Rojas Fallas. 
Denunciante: Andrés Petersen Alvarado.
7.5.19.- Expediente Nº: 498-09. (5)

Denunciado: Lic. Rodrigo Chacón Martínez. 
Denunciante: Norma Cecilia Sánchez Muñoz.

7.5.20.- Expediente Nº: 503-09. (5)

Denunciada: Licda. Franciny Campos Rodríguez. 
Denunciante: De oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José).

7.5.21.- Expediente Nº: 376-09 (6)

Denunciado: Lic. Gerardo Zúñiga Zúñiga 

Denunciante: De Oficio (Tribunal de Familia de San José)

7.5.22.- Expediente Nº: 453-09 (6)

Denunciada: Licda. Yelba Mairena Bemúdez

Denunciante: Haroldo Rivas Rodríguez

7.5.23.- Expediente Nº: 464-09 (6)

Denunciado: Lic. Luis Guillermo Barrantes Rivera

Denunciante: Patricia Arias Ramírez

7.5.24.- Expediente Nº: 469-09 (6)

Denunciado: Lic. Manuel Ríos Solís

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal Primer Circuito Judicial de San José)

7.5.25.- Expediente Nº: 474-09 (6)

Denunciado: Lic. César Robleto Guerrero 

Denunciante: Jeannette Ramírez Moya

7.5.26.- Expediente Nº: 479-09 (6)

Denunciada: Licda. Franciny Campos Rodríguez

Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal de Juicio de Heredia)

7.5.27.- Expediente Nº: 494-09 (6)

Denunciado: Lic. Pablo Rodríguez Solano

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Alajuela)

SE ACUERDA 2009-35-040 Trasladar a la Fiscalía para iniciar procedimiento los siguientes expedientes: 454-09, 341-09, 359-09, 269-09, 465-09, 470-09, 315-09, 462-09, 477-09, 472-09, 482-09, 487-09, 492-09, 440-08, 543-08, 478-09, 488-09,    493-09, 498-09, 503-09, 376-09, 453-09, 464-09, 469-09, 474-09, 479-09, 494-09. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Plazo: Inmediato.  

Al ser las veinte horas con diez minutos se el Lic. Gary Hernández Santana.
ARTÍCULO 8) INFORME DE LOS SEÑORES DIRECTORES. 
8.1 La Dra. Marina Volio Brenes, externa invitación a la presentación de su trabajo de investigación sobre el Primer Presidente y Fundador de la Corte Suprema de Justicia y Fundador del Estado Costarricense, Lic. Agustín Gutiérrez y sus descendientes, que se llevará a cabo el 28 de octubre a las  6:00 p.m., en el Salón de Expresidentes de la Corte Suprema de Justicia. 

8.1.1 Como otro punto la La Dra. Marina Volio Brenes, da a conocer la nota enviada  por vecinos de los alrededores del Colegio de Abogados, donde externa preocupación por el problema que según indica les ocasiona, el BAR que esta dentro de sus instalaciones, por el alto volumen de la música y el karaoke, situación que les impide descansar. 
SE ACUERDA 2009-35-041 Trasladar a la Junta Administradora, la nota enviada por  vecinos de los alrededores del Colegio, donde se quejan por el ruido que según indica les ocasiona el Restaurante. Siete votos. 
8.2 La Licda. Roxana Pujol Sobalvarro, externa que como Secretaria de la Junta Directiva, diariamente firma una cantidad considerable de certificaciones y ahora el Ministerio Público, solicita certificación de todo el expediente ya que según indica los abogados se están viendo involucrados en investigaciones por fraudes, simulación, alteraciones entre otros. Por tal motivo sugiere solicitar a la Directora Académica, ser más estricta en los cursos de ética.   
SE ACUERDA 2009-35-042 a) En razón de lo expuesto por la Licda. Roxana Pujol Sobalvarro, remitir a la Directora Académica y de Incorporaciones, la preocupación de esta Junta Directiva, por los casos en que se ven involucrados los agremiados y donde el Ministerio Público los investiga, situación que podría mejorada siendo más estrictos en los cursos de ética. b) Comisionar a la Licda. Roxana Pujol Sobalvarro, para que le exponga el tema a la Directora Académica. Siete votos. 

8.3 El Lic. Viamney Guzmán Alvarado, manifiesta que la Junta Directiva, aprobó su  designación para asistir al II Encuentro de Abogados  en Madrid, a realizarse el 23 y 24 de octubre 2009, pero tomando en cuenta que se le está invitado a dos eventos más   (25 y 26 de octubre, reunión de Delegados de la Unión Iberoamerica de Colegios de Abogados y del 27 al 31, Congreso de la Unión Internacional de Abogados), tendría que salir el 21 de octubre y regresar el 03 de noviembre, por lo que solicita autorización para que se le cubran los viáticos respectivos. El Lic. Gilberto Corella Quesada, indica que se revisarán dichas invitaciones, para determinar si son de interés para el Colegio. 
SE ACUERDA 2009-35-043 Comisionar al Lic. Gilberto Corella Quesada, para que analice los temas a tratar en los eventos de la reunión de la, reunión de Delegados de la Unión Iberoamerica de Colegios de Abogados (25 y 26 de octubre), así como el Congreso de la Unión Internacional de Abogados, (del 27 al 31 de octubre) con la finalidad de considerar si son de interés para el Colegio. En caso de determinarse la conveniencia, se delega en el señor Presidente, Gilberto Corella, la autorización para que el Lic. Viamney Guzmán Alvarado, asista en representación del Colegio de Abogados y se le cubran los viáticos respectivos según la tarifa de la Contraloría General de la República. Siete votos. 

8.4 La Licda. Jenny Hernández Solís, externa felicitación por las pasadas Jornadas de AUSBANC, ya que según indica, fue de alta calidad, pero llama la atención en el sentido que la Comunicadora del Colegio, no conoce a los miembros de esta Junta Directiva, ya que en el momento que tenía que presentarla no supo cuál era su nombre.
ARTÍCULO 9) INFORME DE PRESIDENCIA. 

9.1 El Lic. Gilberto Corella Quesada, con respecto a las Jornadas de AUSBANC, señala la importante promoción que se dio al evento y la interesante posición en que los medios de comunicación colocaron a este Colegio. Destaca además, la trascendente firma de la Declaración Universal de los Derechos de los Servicios Bancarios y Financieros, con la cual los usuarios tendrán respaldo ante el poderío de las instituciones financieras.
SE ACUERDA 2009-35-044 Externar cordial felicitación a la Comisión Organizadora, de las “IX Jornadas de la Asociación de Usuarios Bancarios, AUSBANC Internacional: Nuevos derechos financieros del siglo XXI”, por el éxito alcanzado gracias al esfuerzo y dedicación con que fue desarrollado tan importante evento. Siete votos. 
9.2 El Lic. Gilberto Corella Quesada, comenta la aceptación y muestras de agradecimiento recibidas por parte de los agremiados que participaron en el Torneo de Golf denominado “El Abogado y su Cliente”, con el cual el Colegio se da una importante en la promoción de dicho deporte. 
9.3 El Lic. Gilberto Corella Quesada, informa que ya se está llevando a cabo la remodelación de las instalaciones de la Sede Regional de Puntarenas y será inaugurada aproximadamente en 30 días. Asimismo, comunica que la semana entrante iniciarán los trabajos en la Sede de Guápiles. 
9.4 El Lic. Gilberto Corella Quesada, recuerda nuevamente el Congreso Procesal, que se llevará a cabo el 15 y 16 de octubre en David, Panamá, por lo tanto los interesados en llevar una ponencia, deben comunicarlo en esta semana.

9.5 El Lic. Gilberto Corella Quesada, traslada la sesión ordinaria del lunes 12 de octubre al martes 13 de octubre, debido a que el 12 de octubre es feriado.
SE ACUERDA 2009-35-045 Trasladar la sesión ordinaria del lunes 12 de octubre al martes 13 de octubre a las 5:00 p.m. Siete votos.
ARTÍCULO 10) INFORME DE LA DIRECTORA EJECUTIVA. 
10.1 La Licda. María del Rocío Lee Molina, comunica que la Escuela General Manuel Belgrano, envió una nota de agradecimiento por haber tomado en cuenta a los niños de dicho centro educativo, para la celebración del Día del Niño, que se llevó a cabo en este Colegio. 
Al  ser las veinte horas con treinta y siete minutos se da por finalizada la sesión.
Lic. Gilberto Corella Quesada   
 
            Licda. Roxana Pujol Sobalvarro
            Presidente                                                                      Secretaria
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